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FUNDAMENTACION TEORICA 

 
 

1. Horizonte  Institucional. 
 
Nuestra historia nos revela los anhelos de búsqueda, desde las entrañas 
mismas del Carisma, por dar a la evangelización que realizamos en todas 
nuestras plataformas evangelizadoras una identidad lo más clara y precisa 
posible desde el seguimiento a Jesús y a nuestro Padre Fundador Francisco 
Palau y Quer, teniendo como eje la Persona desde su integralidad, en el 
momento histórico que vivimos. 
 
Nuestro compromiso con la historia y desde el discernimiento de los signos  de 
los tiempos en este siglo XXI, nos urge, nos interpela, nos  reta diariamente a 
ser consecuentes con nuestro vivir al servicio del Reino. 
 
Precisar y clarificar el horizonte evangelizador que dé identidad a nuestra 
evangelización, nos exige una reflexión desde el carisma que le  dé piso y 
estabilidad. 
 
Las Carmelitas Misioneras nacimos para servir a Cristo en la iglesia: Dios y los 
prójimos, cuya misión compartimos y cuyo fin es la construcción y realización 
del reino de Dios en toda la sociedad humana. 
 

MISION  

El Colegio Carmelo de Cartagena es una comunidad educativa que evangeliza y 
vive la comunión con Dios y los hermanos, ofreciendo una formación a personas 
para que vivan los valores cristianos, éticos y sociales, brindándoles los 
instrumentos de conocimiento necesarios para competir armoniosamente en la 
sociedad contemporánea. 
 

 VISION  

El Colegio Carmelo de Cartagena fundamentado en el carisma del padre fundador 
Francisco Palau y Quer, es una comunidad signo visible de fraternidad que lidera 
una formación integral, con personas defensoras de la vida, comprometidas con 
una sociedad justa y humana, guiada por los valores del evangelio. 
 

POLITICA DE CALIDAD  

El Colegio Carmelo de Cartagena se compromete en la búsqueda permanente  y 
constante de medios que optimicen su misión académica, evangelizadora, en 
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climas y ambientes de seguridad y afecto, que favorezcan la comunicación 
asertiva. 
 
 

2. Conceptos Básicos  
 

Educación 
 
Es el proceso multidireccional mediante el cual se adquieren  conocimientos, 
valores y costumbres que le permiten a la estudiante  interactuar en la sociedad, 
desempeñarse de una manera productiva y positiva para ella  y el medio que la 
rodea. La Educación no solo se produce a través de la palabra: está presente en 
todas nuestras acciones, sentimientos y actitudes.  
Según la  Ley general  115 de 1994 en su artículo 1: “La educación es un proceso 
de formación permanente,  personal, cultural y social que se fundamenta en una 
concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de 
sus deberes”. 
 
Formación integral 
 
Es la formación que “se fundamenta en una concepción integral de la persona 
humana”, en todas sus dimensiones y aspectos. Si es formación integral no puede 
obviar ninguna dimensión de la persona. Cuando se da esta formación decimos  
que hay un equilibrio en la educación de la persona. 
 
Calidad educativa 
 
Se refiere a los efectos positivamente valorados por la sociedad respecto del 
proceso de formación que llevan a cabo las personas en su cultura y a  través de 
los procesos de educación... La calidad educativa involucra a una serie de factores 
que nos van a permitir desarrollar nuestra función en las mejores condiciones para 
nuestras estudiantes  de acuerdo a las capacidades de cada uno  de los grupos 
que manejamos en la  institución educativa. Implementar la calidad educativa es 
implementar planes de mejora continua en todos los aspectos y ámbitos de la 
Institución  educativa.  
 
“La mejor manera de concebir la calidad educativa es en niños y jóvenes formados 
íntegramente. Y ¿qué significa la integridad? Es el desarrollo apropiado y 
equilibrado de sus diferentes dimensiones, especialmente la física, psicológica, 
social e intelectual” (Ignacio Montenegro). 

 
Actividades de aprendizaje 
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Son aquellas actividades que sirven de base para el aprendizaje de los 
estudiantes. Deben estar encaminadas a la consecución del conocimiento y por 
ende del aprendizaje. Estas  actividades son programadas con anticipación como 
apoyo a la clase. 
 

Por actividad de aprendizaje se entiende todas aquellas acciones que realiza la  
estudiante como parte del proceso de aprendizaje  que sigue. El docente  organiza 
el proceso instructivo y cada una de las sesiones o clases en torno a una serie de 
actividades didácticas, que, al ser implementadas, adquieren su pleno valor de 
actividades de aprendizaje. Con frecuencia, el término se emplea como 
equivalente a tarea didáctica. En otras ocasiones, la actividad se entiende como 
un componente más de la tarea, junto con los objetivos, los contenidos, los 
materiales, etc.  

 
Actividades de evaluación 
 
Son las actividades, como su nombre lo dice, que sirven para evaluar el 
aprendizaje obtenido en el proceso de enseñanza – aprendizaje. Estas actividades 
pueden ser variadas y de acuerdo a cada área o asignatura. 
 
 
Criterios de evaluación 
 

Enunciado que expresa el tipo y grado de aprendizaje que se espera que hayan 
alcanzado las estudiantes  en un momento determinado, respecto de algún 
aspecto concreto de las capacidades indicadas en los objetivos generales. El 
Currículo  fija el conjunto de criterios de evaluación correspondientes a cada área 
para cada nivel educativo, bajo la forma de un enunciado y una breve explicación 
del mismo. Posteriormente las instituciones, en sus respectivos Planes 
Curriculares, y los docentes en sus planes  de aula, deberán adaptar, secuenciar y 
desarrollar tales criterios. Son los parámetros bajo  los cuales se realiza la 
evaluación. 

 
Actividades complementarias 
 
Son las actividades que ayudan o  refuerzan el aprendizaje. Son las que 
complementan el proceso de aprendizaje en las estudiantes. 
Se entiende por actividades complementarias aquellas actividades didácticas que, 
formando parte de la Programación docente y realizándose fundamentalmente 
durante el horario lectivo, tienen un carácter diferenciado, bien por el momento o el 
lugar en que se realizan, bien por los recursos o la implicación de la Institución. 
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El colegio realiza tres clases de actividades complementarias: 
 

1. Actividad de superación para estudiantes con desempeño bajo 
2. Actividad de refuerzo para estudiantes con desempeño básico  
3. Actividad de profundización para estudiantes con desempeño alto o 

superior 
 
Competencias 
 
Son el conjunto conocimientos, habilidades, destrezas, disposiciones y conductas 
que posee una persona que le permiten la realización exitosa de una actividad. Es 
saber hacer en la práctica. Es saber transferir los conocimientos adquiridos  a 
situaciones y realidades de su diario vivir. 
 
Desempeños 
 
Es cumplir, hacer aquello a lo que uno está obligado por las funciones 
encomendadas; es el manejo de conocimientos que son básicos para la función 
de enseñar y aprender. Al mismo tiempo es la cualidad de tomar decisiones 
autónomas, con independencia, con libertad y responsabilidad. 
 

 
Objetivos 
 

 En el campo de la educación, podemos decir, que un objetivo es el resultado que 
se espera logre la  estudiante  al finalizar un determinado proceso de aprendizaje. 
Son los propósitos que se quieren alcanzar con el proceso de enseñanza- 
aprendizaje en cada ciclo o nivel. 

 
Logros 

Es un modelo pedagógico del encargo social que refleja los propósitos, metas y 
aspiraciones a alcanzar por la estudiante, desde el punto de vista cognitivo e 
instrumental. 

El logro representa el resultado que debe alcanzar la  estudiante al finalizar la 
asignatura, el resultado anticipado por supuesto, las aspiraciones, propósitos, 
metas, los aprendizajes esperados en las estudiantes, el estado deseado, el 
modelo a alcanzar, tanto desde el punto de vista cognitivo como práctico y afectivo 
– motivacional (el saber o pensar, el saber hacer o actuar y el ser o sentir) 
 
Indicadores de logro 
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Son síntomas, indicios, señales, rasgos o conjuntos de rasgos, datos e 
información perceptible, que al ser confrontados con el logro esperado, nos dan 
evidencias significativas de los avances en pos de alcanzar el logro. 

Son medios para constatar, estimar, valorar, autorregular  y controlar los 
resultados del proceso educativo, para que a partir de ellos y teniendo en cuenta 
las particularidades de su proyecto educativo, la institución formule y reformule los 
logros esperados. 

 
Evaluación 
 
“La evaluación es una estrategia de aprendizaje que consiste en valorar o estimar 
lo logrado por la  estudiante en función de lo planeado. Además, proporciona al 
docente información para reorientar sus prácticas pedagógicas.  
 
Por estas razones, la evaluación es retroalimentación del proceso de aprendizaje. 
La evaluación es un proceso continuo e integral cuyos objetivos son valorar los 
logros de las estudiantes, superar sus dificultades, aprender mejor, determinar su 
promoción y suministrar información para la  evaluación institucional.  La 
evaluación, en esencia, es formativa, y para ello ha de ser: integral, sistemática, 
continua, flexible y participativa”. (Ignacio Montenegro) 
 

 
Calificación 

 
“La calificación es una operación inmersa dentro del proceso de evaluación, 
consiste en asignar un valor dentro de una escala, bien sea cualitativa o 
cuantitativa, definida, de acuerdo con criterios e indicadores de logro”. (Ignacio 
Montenegro) 

 
Promoción 

 
Es pasar de un estado inferior a un estado superior de desarrollo. La promoción  
es consecuencia de todo el proceso de aprendizaje y de manera inmediata de la 
Evaluacion, pero de manera particular de la calificación que se haya asignado, de 
acuerdo con la escala valorativa. 

 
La promoción puede ser normal o anticipada de acuerdo con el momento en que 
se realice la promoción. También existe la promoción posterior, pero esta no se va 
a tener  en la Institución. 
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Graduación 
 
“Es una consecuencia  de la promoción. Toda  estudiante  que haya sido 
promovida en el  grado undécimo posee el requisito principal para la graduación”. 
(Ignacio Montenegro). Es concederle a la  estudiante el grado de Bachiller 
Académico  que le corresponde. 
 
Periodo académico 

 
Hace referencia al intervalo correspondiente aproximadamente  a un trimestre  
académico. Durante un mismo año existen generalmente 4 períodos académicos. 
 
 

FUNDAMENTACION LEGAL 
 
El decreto 1290 del 16 de Abril de 2009 reglamenta la evaluación  del aprendizaje 
y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media. Por su 
parte, el decreto 2247 de 1997 reglamenta la evaluación y promoción de los 
estudiantes de los niveles de la educación preescolar. 
 
El decreto 1290 de 2009 se expide con base en las siguientes facultades 
constitucionales y legales: 
 

• Las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución política 
de Colombia par “ejercer potestad reglamentaria, mediante la expedición de 
los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución 
de las leyes”. 
 

• En concordancia con los artículos 23 y 31 de la Ley 115 de 1994 donde se 
establecen las áreas obligatorias y fundamentales:”para el logro de los 
objetivos de la educación básica y media” y se indican” los grupos de áreas 
obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 80% del plan 
de estudios”. 

 
• En concordancia con el artículo 77 de la ley 115 de 1994 sobre AUTONOMIA 

ESCOLAR, según el cual “Dentro de los límites fijados por la presente ley y el 
PEI, las instituciones gozan de autonomía para organizar las áreas 
fundamentales de conocimientos definidas para cada nivel, introducir 
asignaturas optativas dentro de las áreas establecidas en la ley, adoptar 
algunas áreas  a las necesidades y características regionales, adoptar 
métodos de enseñanza y organizar actividades formativas, culturales y 
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deportivas dentro de los lineamientos que establezca el Ministerio de 
educación Nacional”. 

 
• Las señaladas por el artículo 79 de la ley 115de 1994 sobre el PLAN DE 

ESTUDIOS, entendido este como el “esquema estructurado de las áreas 
obligatorias y fundamentales y de áreas optativas con sus respectivas 
asignaturas que forman parte del currículo de los establecimientos 
educativos”. 

 
 

• Las  señaladas en el literal d) del n numeral 2 del artículo 148 de la ley 115 
para “fijar los criterios para evaluar el rendimiento escolar de los educandos y 
para su promoción a niveles superiores”. 
 

• Las señaladas en el numeral 5.5 del articulo 5 de la ley 715 de 2001 para 
“establecer las normas técnicas curriculares y pedagógicas para los niveles 
de preescolar, básica y media, sin perjuicio de la autonomía de las 
instituciones educativas y de la especificidad de tipo regional”. 

• Ley 1098 infancia y adolescencia, ley 1014 sobre emprendimiento y ley 
1324/09 sobre presentación de pruebas. 
 

AMBITOS  Y ALCANCE DE LA EVALUACION 
 
Este decreto aplica solo para la evaluación de los aprendizajes y promoción de los 
niveles de Básica y Media (Articulo 2 del decreto 1290/09) y para el nivel de 
preescolar se regirá por el decreto 2247/97. La evaluación se realizara en los 
ámbitos internacionales, nacionales e institucionales (Articulo 1 del decreto 
1290/09). Esto quiere decir que hay que trabajar en la preparación de las 
estudiantes para las pruebas internacionales (ICFES, SABER  y PISA). 
 
 

DEFINICION DEL SISTEMA DE EVALUACION 
 

1. Definición de los periodos académicos del año le ctivo 
 
El año escolar cuenta con cuatro (4) periodos académicos. 

 
Al finalizar cada periodo académico, se entrega informe escrito a los padres de 
familia sobre el desempeño obtenido por las estudiantes en cada una de las áreas  
y asignaturas. 
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2. Escala de valoración. 
 
“Una escala es un conjunto de valores usada para medir una propiedad variable 
de un sistema o entidad. Las escalas de valoración se utilizan para intentar “medir” 
el grado de una determinada característica de una persona o grupo. Así pues, las 
escalas de valoración del aprendizaje de los estudiantes sirven para establecer el 
grado de aprendizaje en un momento o período determinado”. (Ignacio 
Montenegro) 
 
La escala nacional . Para efectos de la calificación, existe una escala nacional 
definida en el Artículo 5 del Decreto 1290 con los siguientes valores: desempeño 
superior, desempeño alto, desempeño básico y desempeño bajo.  
 
Desempeño Superior : Cumplimiento en un nivel excepcional de las metas 
básicas de formación expresadas en el plan de estudios en términos de logros. 
 
Desempeño Alto : Cumplimiento de las metas básicas de formación expresadas 
en el plan de estudios (en términos de logros) en un nivel superior al nivel medio 
de logro.  
 
Desempeño Básico : Cumplimiento de las metas básicas de formación 
expresadas en el plan de estudios (en términos de logros) en un nivel medio o 
aceptable.  
 
Desempeño Bajo . Incumplimiento de las metas básicas de formación expresadas 
en el plan de estudios en términos de logros. 

 
 
Escala Institucional. La institución educativa adopta su propia escala cuantitativa. 
En este caso la valoración está determinada por conceptos numéricos de 1.0 a 5.0  
y tiene   su equivalencia con la escala de valoración nacional así: 
 
Desempeño Superior : 4.6 a 5.0 
Desempeño Alto       :  4.0 a 4.5 
Desempeño Básico:    3.5 a 3.9 
Desempeño Bajo:       1.0 a 3.4 
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3. La promoción: criterios y procedimientos 
 
3.1  Promoción normal.   Es la que se hace de manera simultánea con la 
culminación del año lectivo. 

 
Criterios de la promoción en educación básica. 
 

Criterios  Reglas de aprobación  
Número de áreas 
aprobadas 

Aprobar todas las áreas y asignaturas 

Asistencia escolar Asistir como mínimo al 75% de las 
actividades académicas. 

 
Criterios de la promoción en educación media. 
 

Criterios  Reglas de aprobación  
Número de Áreas 
aprobadas 

Aprobar todas las áreas y asignaturas 

Asistencia escolar Asistir como mínimo el 75% de las 
actividades académicas 

 
Procedimientos para la promoción. 
 

Orden Actividad Instancia Tiempo  
1. Aprobación de 

asignatura 
Docente Noviembre 

2. Aprobación de área Docente Noviembre 
3.  Comisión de Evaluacion 

y Promoción 
Comité de 
evaluación y 
promoción 

Fin de año 

4.  Aprobación de grado Director de grupo  Fin de Año 
 
 

3.1.1 Promoción anticipada. Las candidatas a promoción anticipada son las 
estudiantes excepcionales y las estudiantes que se encuentran en situación de 
repitencia 
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Criterios y reglas para la promoción anticipada de estudiantes 
excepcionales: 
 
Criterios  Reglas de aprobación  
Desempeño en el grado 
anterior 

Desempeño Superior  en el grado anterior 

 No haber tenido promoción anticipada en el 
grado anterior 

 No haber sido sancionada  disciplinariamente 
Desempeño grado actual Desempeño Superior  en el  grado actual 
Voluntad Aceptación por parte de la estudiante y de 

sus padres o acudientes 
 
Criterios y reglas para la promoción anticipada de estudiantes en situación 
de repitencia de grado. 
 
Criterios  Reglas de aprobación  
Número  de asignaturas  
aprobadas en el año 
anterior 

Haber aprobado mínimo  once asignaturas 
(11) en secundaria y Media y ocho  en Básica 
primaria 

Desempeño en el grado 
actual 

Desempeño Alto en el grado actual en todas 
las áreas al finalizar  el primer periodo 

Asistencia  escolar Mínimo el 75%  a las actividades académicas 
Comportamiento Desempeño Superior 
. 
Procedimientos de la promoción anticipada para estu diantes excepcionales 
y en situación de repitencia 
 
Orden  Actividad  Instancia  Tiempo  
1. Solicitud  Consejo Académico 3 días hábiles 

después de la 
entrega del primer 
informe 

2. Estudio de la  
solicitud 

Consejo Académico 3 días  hábiles 
después de recibida 

5 Promoción Consejo Directivo Después de la 
reunión del Consejo  
Académico 

6. Matrícula Secretaria 
Académica 

Seguidamente 

7. Nivelación Docentes del grado Seguidamente 
8. Seguimiento Docentes del grado Durante el año 
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4. La graduación 

 
 

La graduación es una consecuencia de la promoción. Todas las  estudiantes  que 
hayan sido promovidas en los grados de Transición del nivel Preescolar, de Quinto 
en la Básica Primaria, de Noveno en la Básica Secundaria y de grado Once en la 
media, poseen el requisito principal para la graduación. De manera especial la 
estudiante del  grado once, puede ser  graduada  Bachiller Académico. 
 

 
4.1 Criterios  

 
 

Criterios  Reglas de aprobación  
Numero de áreas  
aprobadas 

Todas 

Asistencia Mínimo el 80% de asistencia a las 
actividades académicas  

Servicio Social 
Obligatorio 

Cumplir como mínimo con ochenta horas de 
S.S.O 

Paz y salvo Presentar paz y salvo con la institución por 
todo concepto 

 
 
4.2 Procedimientos 

 
 

Orden Actividad Instancia Tiempo  
1. Promoción del grado 

once 
Comisión de 
evaluación y 
Promoción 

Fin de año 

2. Presentación del 
certificado del servicio 
social obligatorio 

Coordinación 
General 

Fin de año 

3. Expedición del paz y 
salvo 

Rectoría Fin de año 
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5. La reprobación 

 
Es el acto de no-promoción en un grado determinado porque la  estudiante no 
alcanzó los logros esperados, porque no cumplió con los criterios de promoción 
previstos por la institución, definidos en ejercicio de su autonomía. 
 

 
5.1 Criterios de la reprobación. 
 

Criterios  Reglas  
 

Número de asignaturas 
reprobadas 

Una asignatura reprobada 

Porcentaje de 
inasistencia a las 
actividades escolares 

Como mínimo el 25% de inasistencia 
injustificada  a las actividades académicas 

 
 
5.2 Procedimientos de la reprobación. 
 
 

Orden  Actividad  Instancia  
 

Tiempo  

1. Actividades de 
evaluación 

Docentes Noviembre 

2. Reprobación de 
asignatura 

Docentes Noviembre 

3. Actividades de 
superación 

Docentes Noviembre 

4. Análisis del caso de 
reprobación 

Comisión de 
evaluación y promoción 

Fin de año 

7. Definición de la 
reprobación 

Comisión de 
evaluación y promoción 

Fin de año 
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6.  Procedimiento para reclamaciones 
 

Orden  Actividad  Responsable  Descripción  Documento  
y/o Registro 

 
 
 
1 

 
 
 
 

Presentar la 
queja y /o 
reclamo 

 
 
 
 

Estudiante y/o 
padre de familia 

La estudiante presentará 
su queja y/o reclamo al 
docente de la asignatura 
en forma verbal y/o 
escrita, aportando las 
evidencias pertinentes 
para realizar el análisis 
respectivo. 

 
 
 

La queja escrita y 
las evidencias del 

reclamo 

 
 
 
 
2 

 
 
 

Analizar las 
evidencias de la 

queja y/o 
reclamo 

 
 
 

Docente de la 
asignatura y el 

director de grupo 

El docente de la 
asignatura respectiva 
realiza el análisis de las 
evidencias presentadas 
por la estudiante y/o 
padre de familia, junto 
con el director de grupo 
para tomar una decisión. 

 
 
 

Acta de reunión. 
Evidencias 

presentadas. 

 
 
 
3 

 
 
 

Comunicar la 
decisión 

 
 

Docente de la 
asignatura y 

director de grupo 

El director de grupo, junto 
con el docente le 
comunica por escrito a la 
estudiante y/o padre de 
familia la decisión tomada 
frente a la queja y/o 
reclamo. 

 
 
 

Acta de reunión 

 
 
 
 
 
 
4 

 
 
 

¿Requiere otra 
instancia? 

 
NO 

 
SI. 

 NO: Pasa a la actividad 
Numero 5. 
SI: La estudiante y/o 
padre de familia presenta 
a la instancia siguiente 
(Coordinadora general, 
Consejo Académico, 
rectora y Consejo 
Directivo) de acuerdo al 
orden, nuevamente la 
queja y/o reclamo 
iniciando con la actividad 
# 1. 

 
 
 
 
 

Acta de reunión 

 
 
 
 
5 

 
 
 

 
Realizar los 
correctivos 
pertinentes 

 
 
 
 

Instancia respectiva 

El docente o la instancia 
respectiva realizara los 
correctivos pertinentes de 
acuerdo a la queja y/o 
reclamo presentada por la 
estudiante o padre de 
familia, dejando 
constancia en un acta y 
haciendo el respectivo 
informe. 

 
 
 
Acta de reunión y 

evidencia de 
correctivo 
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7. Organización institucional para la evaluación 
 
 

7.1 Funciones del Consejo Directivo 
 
 

No. Función  
1. Aprobar el  sistema institucional de evaluación 

2 Aprobar la promoción anticipada  y en situación de repitencia de las 
estudiantes 

3. Decidir sobre reclamaciones que presenten las estudiantes o sus 
padres de familia de  acuerdo a la instancia en relación con la 
evaluación o promoción 

 
 
7.2 Funciones del Consejo Académico 
 

No. Función  
 

1. Definir los criterios, procesos y procedimientos de evaluación, las 
estrategias para la superación de debilidades y promoción  de los 
estudiantes. 

2. Dirigir el diseño y el funcionamiento del sistema Institucional de 
evaluación de los aprendizajes. 

3. Organizar las comisiones de evaluación y promoción 
4. Divulgar el Sistema Institucional de evaluación de los estudiantes a la 

comunidad educativa 
5.  Recibir y responder oportunamente  a las reclamaciones que 

presenten los estudiantes y/o sus padres de familia en relación con la 
evaluación o promoción  que lleguen a su instancia de acuerdo al 
procedimiento de reclamaciones. 

6. Analizar periódicamente los informes de evaluación con el fin de 
identificar prácticas escolares que puedan estar afectando el 
desempeño de las estudiantes e introducir las modificaciones que sean 
necesarias para mejorar. 

7. Crear comisiones para realizar el seguimiento de los procesos de 
evaluación  y promoción de los estudiantes. 

8. Recibir y estudiar la solicitud de las estudiantes y /o padres de familia 
para la promoción anticipada y en situación de repitencia. 
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7.3 Composición y funciones de la Comisiones de Eva luación y Promoción 
 

Hay en la institución dos Comisiones de Evaluacion y Promoción:  
Una del nivel preescolar y Básica Primaria y otra de Básica Secundaria y Media 
 

 
Orden Integrante Designación  
1. Todos los 

docentes de 
cada nivel 

La institución es pequeña, por lo tanto asisten todos 
los docentes que trabajan en cada nivel.   

2 Padres de 
familia 

Un representante de cada uno de los grupos que 
conforman la comisión, elegido dentro  del grupo de 
apoyo de padres de familia al iniciar el año lectivo. 

3 Coordinadora 
general 

La única existente en la institución 

4 Rectora Es quien lidera estas comisiones. 
 
 

7.4 Funcionamiento de las Comisiones de evaluación y promoción 
 
 
Aspecto  Descripción  
Frecuencia  de 
reunión 

Se reunirá al finalizar cada periodo académico que tenga 
la institución. 

Presidente La rectora o su delegado(a) 
Secretario  Será elegido en la primera reunión de la Comisión 
 
 
 
8.  Actores del sistema 
 

 
8.1 Rol de la estudiante.  Las estudiantes son los actores centrales del 
proceso formativo y tienen como función principal participar de manera 
activa y organizada en las distintas actividades de aprendizaje y de 
evaluación. Además, han de apropiarse de su propio proceso, ser 
conscientes de sus fortalezas y debilidades, de sus potencialidades y 
oportunidades para formarse como personas íntegras. 
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8.2 Rol del docente.  Es el responsable de realizar el proceso de 
Evaluacion y promoción en cada una de las asignaturas y áreas  para cada 
uno de los grados que están bajo su responsabilidad. 
 
8.3 Rol del director de grupo.  Es el directamente responsable de un 
grupo en particular por su proceso de formación integral. Ha de ser el 
puente entre los demás docentes y su grupo asignado para que el proceso 
de Evaluacion y promoción sea una oportunidad de crecimiento y mejora 
continua para sus estudiantes a cargo. 
 
8.4 Rol de la  Coordinadora General.  Es la  responsable de liderar el 
diseño y ejecución del sistema Institucional de Evaluacion del aprendizaje 
en las estudiantes, acompañando a cada uno de los docentes en la 
realización de sus procesos de Evaluacion y promoción en  cada una de las 
áreas. 
 
8.5 Rol de la Rectora. Es la responsable de impulsar  y direccionar el  
sistema Institucional de Evaluacion de  los aprendizajes en mutua relación 
con el Consejo Directivo, el  Consejo Académico, La Coordinadora General, 
las Comisiones de Evaluacion y promoción y los docentes. 
 
8.6 Rol del Padre de Familia.  Es el primer responsable de la  formación 
de su hija, garantizándole las condiciones básicas y siendo  los educadores 
en el hogar en concordancia con las directrices del Colegio. 
 

 
9. Instrumentos del sistema de evaluación 
 

9.1 Registro permanente del desempeño del estudiant e: preescolar, 
básica, media 
 

Grado _______ Área o Asignatura  _________________________ Periodo 
_______ 

 
Estudiante Actividades de evaluación Valoración 

definitiva 
Observaciones 

Trabajo 
personal 

Trabajo 
en 

equipo 

.Participación 
en clase 

Evaluacion 
escrita 
Final 

1       
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Cada casilla se suma y se divide por el  número de notas tomadas para sacar el 
promedio y luego se suman los cuatro promedios y se divide entre 4 y esa es la 
nota final del periodo. 
 
La autoevaluación se hará de manera cualitativa al finalizar cada periodo  
académico en la dirección de grupo y ésta ira en el informe a los padres de familia 
como nota de Autoevaluación. 

 
 
9.2 Modelo de informe periódico de evaluación.: pre escolar, básica, 
media 
 

Área o 
Asignatura  

Núcleos temáticos 
desarrollados 

Observaciones  
y /o 

Recomendaciones  

Valoración  Faltas de 
asistencia  

Ciencias 
Naturales y 
Educación 
Ambiental 

(Se escriben todos 
los núcleos 
temáticos  vistos en 
el periodo) 

   

… (siguen 
otras áreas 
o 
asignaturas 

    

 
Esto va  al final del Informe de Periodo. 

 
ESCALA DE EQUIVALENCIA: 
 
DESEMPEÑO SUPERIOR: 4.6 a 5.0 
DESEMPEÑO ALTO: 4.0 a 4.5 
DESEMPEÑO BASICO: 3.5 a 3.9 
DESEMPEÑO BAJO: 1.0 a 3.4 

 
 

NOTA. El Informe periódico de Preescolar en lugar de las áreas o asignaturas  
aparecen las dimensiones. 
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9.3 Modelo de informe final de grado: Básica y Medi a. 

 
Colegio___________ Grado ____ Estudiante ________________ Año _____ 
 
Área o 
Asignatur
a 

Primer  
periodo 

Segundo 
Periodo 

Tercer 
Periodo 

Cuarto 
Periodo 

Valoración 
Final 

Ciencias 
Naturales 

     

Ciencias 
Sociales 

     

 
Aprobado ___ Reprobado ___  

 
 
La institución no tiene promoción posterior. 
 
Nota: Igualmente aquí en preescolar, en lugar de las áreas, aparecen las 
dimensiones. 

 
 
9.4 Modelo de registro de valoración institucional:  Básica y  Media 
 

Colegio___________ Grado ____ Año _____ 
 
Estudiantes Ciencias 

Naturales 
Área Siguen 

áreas 
Promoción  

Estudiante 1 Valoración Sigue   
Siguen… Sigue…    
 
Nota: Igualmente aquí en preescolar, en lugar de las áreas, aparecen las 
dimensiones. 
 
Para constancia se aprobó en reunión del  Consejo Directivo  el día 1 de Febrero 
de 2010. En el acta de esta reunión aparecen las firmas. 


